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el apartado :U de la Orden ministerial de la PrestdeIlfie. dtll
Gobierno ae 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías .a lmP<>rta.r cOn franquIcia
arancelaria en el sistema de reposición, a. que tienen derecho
las exportaciones realizadas, PQdran Ber acumuladas, .0 todo o
eh parte, sin.m6s ltJn\tac16n que.el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de-- devolución de derechos el plazo dentro del
cual' na de r.ealiza.rse la transformación o incorporación y ex·
porte.ción de las mercancias ~ de seis ,meses.
. Octa.vo.-La opción del Sistema a elegir le h~á en el mo
mento de la presentaci6p. de le. cOlTespondienfe declaración O
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo·

--mento de solicitar 1& correspondiente licencia de exportación,
~ en Jos otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse

en las G'orrespondient66 casillas. tanto de 1& declaración o ji.
ceneia de Importación como en la lioencia de exportación. que
el titular se acoge al régimen de tráfico. de perfeccionamiento
activo y al sistema elegido, menCionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo. /' . .

Noveno-1.as mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro

'..oación.
Décirno.-En el sistema de reposición <;9n- franquicia aran

ceiaria y dt: detolución de derechos. las exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el 23 'de febrero de 1982, de los produc-

. tos 1 a VII. ambos inclusive. Y desde el·30de Julio de 1982: del
l!!'0ducto VIII, basta la aludida fecha 'de pu'blicaclón en el .Bo
retín Oficial del Estado.. , podrán 'ftC<lgerse también a losbene
ficios correspondientes, .!'iempre que se iJ,aY&D hecho constar en·
la licencitl .;le ~xportación y en la restante documentaciOn adua·
nera de despacho la referencia de eStar en trámite 6U r~olu.

dÓn. Para estas exportaciones los plazos ~eñalados en el artIculo
f anterior comenzarán a contarSe desde la feche. de publicación

de esta Ordf'n enee..Boletín Oficial del Estado...
1 Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re-.-

lativotr tráfico de .perleccionamiento y qUe no esté contemplado
En la presen.te Orden 'ministerial,por la norme.tiva que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

- Decreto 149211975 (..Boletin Oficial.d~lEstado.. número 16SL
- Ordoen de la PresidenCia del GObierno de 20 de noviembre

de 1975 {-Boletín Oficial del ·Estado.. número 282L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197(1

{..Boletín OLcial del.Estado.. número 53l.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197(1

(.Boletín· Of;clal del Estado" número 53l.
- Circu~ar de la Dirección General de AduElnas de 3 de mar

zo de 1976 (..BolBtín Oficial del fsta~o. número 77).

Duodéci~o:':""'La Dirección Gen.eral de Aduanas y la D1:rec
_c.ión General de Exportación, dentro de -sus respectivas compe

tencias. adoptarán las medidas adecue.da6 para la 1?orrecta apli-
carión y desenvolvimiento de la presente autorizacIón. . ...

Decimotetcero.-El régimep, de tr,áfico de perfecc:ionamlent~
activo Que s~ autoriza- por la pres"nte Orden se consIdera contl
nuac1ón del (¡'ue tenia la firma ..Glaxo. S, A.... se~ún Orden
ministerial df' 4 de octubre de 1980,( .. Boletín OficIal del Es
tado.. de 28 de novjembrel, rrtOdificada por Orden mini.5terial
de 12 de marzo de 1982 .(..Boletin Oficial del. Es~O" de 13 de
mayo), a efectos de la mención -que en las l10encIas de expor
tación y corr:e6pondiente. hoja de detalle, Se haya 1)ech~del

citado régimen, ya caducado -o de la solic.it~d de su p!órroga.

Lo gUe COmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guai'dp.a. V. l. 'muchos años. .
Madrid ... 28 de enero de 1983·,-P D. (Orden de 2, de febrero

de 1982l el Director genera.l de Exportación, Apolonio Ruiz
ligero. ' . .

Urna. ·Sr. I:?jrdc~or genere.l '460 ExporfaciÓll.

ORDEN de 2B de enero de lQ83 por la ·.que Be
autor&.za a la firma 'lA~uminio Madrid, S. A .... el
régimen de trdfico de perfecj:ionamiento activo.
para la importación de ~esperdici08 " desec"!'Ds
de ,'a.luminio y silicto en trozos )' la exportadón
de alumin~ en· bruto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Aluminie ,Madrid, S. A ... ,
solicitando el régimen- de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de desperdicios y desechOs de a.luminiO- y
siI1cio en trozos, y la exportación pe allJminio en bruto.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
le. Uirección General de Exportación, ha resuelto~

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de, perf"eociona
miento activQ a la firma _Aluminio Madrid, S, ·A_... , con doro.l·
cilio en Pirotecnia. sin número, Vicálvaro (MadrId~20'. " nu

·mero de identificación fisoaJ A-28-131373:

)

Segun~o.4s ,mercancías a Jmpcu:t&Í' son:

1. Desperdicios y desechos de:"alurninio, según normas NARJ
de la P. E. ~.01.35~

1.1 Calidad ,TABLE al' 98. por 100 de aluminio.
1,2 Calidad. TAlNT;TABOR al 85 por ·100 de aluminio.
1.3 Calidad. TENSE al 86 por 100 de aluminio.

... 1.4 Calidad TEENS!7EUC al 84 por 100 de ~luminio.

2. SiliCio metáHoo en tr02.08, COIl el 98,5 por 100 mínimo d.
Silicio, de 1& P. E. 28.01.91.

Tercero.-Los productps ,a exportar s~n:

Aluminio en bruto, aleado" en lingotes, de,tu P. E. 76.01,11;,

Cu~.-A efectos conlábles le estabiece lo "9iguiente:

Por' cada 100 kilogramOS de materia prima oontelÚdo en e
produ«;t.o exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal
se podrán importAr con franquicia arancelaria, o se devolverár
106 derechos· aranceler1os, según el sistema·a que se acolan lo~

interesados de las Siguientes cantidades de materia prima:

al Por 'Ca.d.a 100 kilogramos de aluminio contenido en la¿
aleaciones a exportar;

- 106.12 kilogramos. si se utiliza le. mercancía 1.1-
- 111.58 kilogramos. si se utiUza la nier~ncia 1.2.

125,57 knogramos, si se utihza le. merc&ncia 1.3.
- - 130,96 kilogramos. si Be'- utiliza la mercancia 1..(,

b) Por caeJa 1()O kilogramos de silicio contenido en las alea
ciones a exportar: 105,26 kilogramos de silicto ~~tenido en 111
mercancía 2, que, en el caso de una riqueza en atlido del 98.5
por 100. supone 106 86 kilogramos- de 'dicha mercanda.

Como porcentaje de pérdidas:

al Para. la mercancía 1l:

- En concepto de mermas: 0,85 por)OO para la mercancíe.
1.1.

2,68 por 100 para la me.r:cancía....1.2,
4,40 por 100 para la mercancta 1.3.,
6,10 por 100 para la mercancia lA.

- En concepto de subproductos, para todas ellas, el 3 por
100. adeudables por la P. E. 26.00.45.

bl Para 1& 1nercancía ~

- En concepto de mermas: 0,50 por 100.
- En concepto de subproductos: 4.00 por 100, adeude.ble~

por la P. E. 26.03.99.9.

c) Las~ Adu&Das, con·la. periodicidad que estimen oporfuna
requisiJ.a.rán muestras tanto de las aleaciones a exportar com¡
de las mercancías a importar, para su análisis pOJ:' el Labora
trio Central de Aduanas. '

d) El interesado queda, obligado" declarar en la dQcumen
tación aduanera de exportadón y por cade. expedición la exac
ta cantidad de aluminio y silicio oontenido en el producto. ex
portado 'así cómo la exacta calidad Y composición centesIme.
del mismo. e. fin de que la Aduana habida cuenta de t.a,l d;ecla
ración y tras las comprobaciones que tenga a bien efec.tuar
pueda. ,autorizar la correspondiente boje. de detalle.

Quinto.-Seotol'ga esta autorización por un periodo de u~
año, a partir 'de la fecha de su publicación, en el ..Boletín. <?tI
cial del Estado.. debiendo el interesado, en su caso, sobcIte'
la prórroga i;;o¡{ tres meses de anteiación a su caducidad. ~
adjuntando la docume-ntaeión exigida por la Orden del M-1DlS

-terio de Comercio de 24. de febrero de 1976. .
Sexto ":"'Los paí&es de ortgen de :a mercancía a importar se

rán tod~s aqut>l1os con· los que España mantiéne relaclOne~ c(.
merCiales normales. Los paises dp destino de las exportaelone~

serán aquellos con los· que Espada ·mantiene asimismo relac1~,
nes comerciales norme.les o su moneda de p8;go. s~a-conv~rtl
ble pudiendo la Dirección General de ExportaCIón. Sl lo estlm,
op~rtuno. autorizar exportaciones a los demás paíse~. .

Las exportaciones realizadas a partes del. territono . ~aclO
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneflcIarár·
del régimen de tráfico de perfeccionamiento.. activo~ en análo
gas condiciones que las desU-nadas ,al ext~anlero_ .

. Séptimo.-EI plazo para ·la transformaCIón y expor::acIón er
el sistema de admisión tempore.l no podrá- ser sUp9;nor a do
añoS. si bien para optar por primera vez a este SIstema h'l
bren de cumplirse los requisitos establecidos ~n el punto 2-4 d
l!l Orden ministerial de la Presidencia del GobIerno de 2& d~ no
v:iembre de 1975 y en él punto 6.0 de la Orden del Ministeno d·
Co,mercio de 2-4 de febrero de 1976. . .

En el sistema de reposició4 con' franquicie. arancelan_a e
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partIr .d'
la fecha. de las exportaciones _r86pectivas, -Según lo ~stab~eCld{
en el ape.rtado 3.6 de la Orden ministerial de la PreSIdencIa del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. . ..

Las ca:ntidades de mercancías a lmportar con franq UIC18

aranc.elaria en el sistema de reposición, .a que tienen derecho
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las exportaciones realizadas, podrán· ser- acumuladas. en' todo
o en. parte, sio más limitaciójl que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transfonna<:ión o incorporeción y
exportación de las '1I1ercanc1as será de 9EHs meses, _

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en' el mo·
mento de la presentación de 16. correspondiente declaración, o
licencia de impOrtación, en la admisión tempara}. y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencta de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de le. declaración o llcencia
de importación como de la licencia de exportadón, qUe el titu
lar, se acoge al ré,gímen de tráfico de perf'eccionami()nto activo
y al sistema elegido, mencionando Ja disposición por la que' se
le otorgó el mismo. '

Noveno.-Las merCancías importa.das en régimen de tráfic:l
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables queda:oán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación. I

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechOo8. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1982 hasta la aludida
fecha de publ~ión en el __Boletín Oficial del Estado.. po
drán acogerse también a los .beneficios correspondientes. siem
pre que se he.yan hecho- constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera. de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para est86 exporta
ciones los plazas señalados en el articulo enterior. comenzarán
a contarse desde la fecha de publicaoión q.e esta Orden en el
.Boletin Oficial del Estado'..

Undéclmo.......Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfIco de peTfeccion8Jlliento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, pOr la normativa qUe se de-.
riva de las siguientes dispOSiciones:

- Decreto 1492/1.975 (.Boletín Oficial del Estado. número
165) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial ~el Estado_ número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de'
1976 (.Boletín Oficial del Estado. nÚIUljlro 53).

- Orden del' Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Ofi<.ia.l del" Estado. número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (-Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Certeral de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento Y. etect08.
Dios guarde a V. l. muchos añQs.
Madrid, 28 de enero de 1983.-P. D. (Orden de 2 de febrero

de 1982). el Director ge~ral de Exportación, Apolonio Ruiz
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de' Exportación.

ORDEN d& .28 de enero de 1983 por la que se
autoriza a la firma cS. A. Frutas y Conservas.
(SAFYCJ el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la ímportación duazúcar, Ul'Q.
al aguo y piña enlatada y la exportación de frutas
en .almíbar, mermelada. y néctares de fruta•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites·reglamenta.rlos. en el expe
diente promovido por la Empresa .S. A. Frutas y Conservas.
(SAFYC). solicitando el régimen de trático de perfeccionamiento
activo para la importación de azúCar, uva al' agua y piña enla,..
tada y la exportacIón de frutas en aJmibar, mermeIdas y néc~
tares de frutas,

Este MinisteriO, de acuerdo- a Jo informado y propuesto. por
le. Dirección General de. Exportación" ha resuelto: _

Primeto.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccioria~
miento ·ac.tivo a la firma .S. A. Frutas y Conservas. (SAFYCl,
con domicilio en Balaguer (Léridal, y NIF A-25005S39.

Segundo:-Mercancias de importación:

Al Azúcar blanca,cristalize.da. P. E. 17.01.10.3.
Bl Uvas enlatadas al agua, sin· pepitas, en envases inme

diatos de contenida nete. igual o Superior a 4,5 kilogramos,
posición-estadÍStica' 20.06.93.2.' ,

el Piña enlatada al natural, en segmentos. (.tibdis_), en
envases inmediatos de contenido neto superior a 4,5 kilo-
gramos. P. E. 20.06.93.2, -

Terce-ro.-P~oductos de exportación:

1. Frutas en almibar, en envases inmediatos de contenIdo
neto igual "O inferior a 1 kilogramo y con un contenido de azú~
cares superior al 15 por lOO e.n peso:

1.1. Mitades de melocotón, P. E. 20.06.76.
l.a· Mitades de peras, P. E. 20.06,68

2. Cóctel cinCO frutasfmitades de cerezas, dados de pero,
uvas enteras; .tibdis. de piña y dados de melocotón)", en enva~

ses inmediatos de contenido neto igual o inferior a 1· kilogramo:
ninguna fruta podrá pre~ntarse en proporción superior al 50 por
100 del peso total de todas ellas, P. E. 20.116.83.

3. Mermeladas de frutas. P. E. 20.05.45.
4. Néctares de agrios, P. E. 20.07.11.

Cuarto--A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de azúcar .realmente contenidos
en ·los productos qUe se exporten. se- podrán importar con fran
quicia arancelaria, se datarán en ·cuenta de admiSión temporal 
(l, Be devolverari los derechos. arancela.rios. según el sistema. al
que se acoja el interesado, 105.04 kilogramos de dicha mer
canda. Se admitirá un 4.8 por 100 de pérdidas, en concepto
exclusivo de mermas., ....

. bl Por cada 100 kilogramos de peso escurrido de uva sin
pepitas. o de piña. realmente contenidos en el producto que se
exporte, Se podrán importar con franquicia arancelaria. se data..
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los deré-·
chGS arancelariQs. según el sistema al que se acoja el interesado,.
102,04 kilogramos de la misma mercancía que la contenida. So
admitirá. un 2 por 100 de pérdidas. en concepto exclusivo da
mermas.

Los envaSes que se' importen conteniendó uva sin pepita o
piña. así como el liquido en qUe estén conseI.'vadas dich.as fra.
tas deberán satisfacer las derechos. arancelarIos que correspOn~

dan según su ulterior ~aplicación.
El interesado queda. obligado a declerar· en la documentacion

aduanera de exportación la composición exacta del producto a
exportar, así como el porcentaje en peso de las azúcares aña
didos. 6 Cin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime.conveniente realizar. pueda
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja d~ det.alle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un p€riodo dedos
afias a partir de la feche. de su publicación en el .Boletín Ofi
cial 'del Estado., debi~ndo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga. con tres meses de antelación a Su caducidad y
actJuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de- febrero de 1976.

·Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán -todoe aquellos can los que España mantiene relacioneS
comer,e.iales normales. Los paises de .de6tino de las exporta
ciones serán aquellas con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones cO'merciales nonnales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizaz: exportaciones a los demás países.

Las expOrtaciones realizadas 6 partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas con
diciones que las destin6das al extranjero.

Séptimo.-EI plaZo para. la traniformacl:ón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a d06
afios. si bien para optar por primera: vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecIdos en el punto, 2.4 de la
Orden ministerial de la PreSidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 Y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, .el
plazo para solicitar las importaci9nes será de un año. a partir
de la fecha de la&' exportQciones respectivaS. según 10 estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial:- de la Presiden-
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancía a. importar COn franquicia aran
celaria en el sistema de reposición. a que tienen dp.recho las
exportaciones realizadas. podrán' ser acumul6das, en todo o en
parte. sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. •

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tre.nsforma.ci6n o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del Sistema a elegir se hará en. el mo
mento de la presentación de .la correspondiente declaración o
lic.encie. de importación, en la admisión temporal. Y en el mo·
mento. de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, .deberá indicarse en
las correspondientes casillas. tflnto de la declaración o licencia de
importaCión como de la licencia de exportación. que el titular
se tl-Coge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegidO, mencíonando la disposición por la qUe se le
otorgó el mismo. '.

Nov-eno.-Las mercanCías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como l~ prod.uctos terminados.
exportables, Quedarán sbmetidos al régunen fIscal de ....compro-
badón. - 1

Diez.-En el sistema de reposición cOn franquicia arancela·
ria y de devolución de dere<:hos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de junio de 1982 hasta La aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado. podrán aco
gerse también a loS. beneficias correspondienteS",_ siempre que_


